
N.° 2219. DOMINGO 15 DE NOVIEMBRE DE 1840. d i e z  c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a , y su augusta Hermana la Serma. Se

ñora Infanta Dona María Luisa Fernanda, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

DECRETOS.
No siendo necesaria la existencia de una junta fija y 

permanente para utilizar el celo y los conocimientos de 
los individuos que lian compuesto la consultiva delm inis- 
terio de Gracia y Justicia , y de otros igualmente benemé
ritos y recomendables, la R e i n a  Dona Isabel n ,  y en su 
Real nombre la Regencia provisional del Reino decreta lo 
siguiente:

Queda suprimida la ¡unta consultiva del ministerio de 
Gracia y Justicia creada por Real decreto de 29 de Ene
ro de ^ste año. Tendréido entendido, y dispondréis lo ne
cesario a su cumplimiento. =  El Duque de la Victoria, 
Presidente. =  En Palacio á 12 de Noviembre de Í840. =  
A D. Alvaro Gómez Becerra.

La R e i n a  Doña Isabel n ,  y en su Real nombre la Re
gencia provisional del Reino, atendiendo á los méritos y 
recomendables circunstancias que concurren en D. Pedro 
Gómez de la Serna , antiguo juez de primera instancia y 
Corregidor político electo de Bilbao, ha venido en conce
derle honor^  de ministro de la audiencia de Burgos. 
Teiidréislo entendido, y dispondréis lo necesario para su 
curiipl¡m¡ento.=El Duque de la Victoria, Presidente.=Eu 
Palacio a 12 de Noviembre de 1840. =  A D. Alvaro G ó 
mez Becerra.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA P E N IN SU L A .

Prim era seccion.=Circular.
Terminada felizmente la guerra civil que por tantos 

años lia afligido á esta desgraciada nación, preciso es que 
|á memoria de los sacrificios hechos por los e.>pañoles para 
alcanzar su libertad é independencia pase á la posteridad 
con toda exactitud para su admiración y reconocimiento. 
La Milicia nacional ha acometido empresas propias del 
ftlas acendrado patriotismo; en algunos puntos ha rivaliza
do con nuestro virtuoso y valiente ejército; en otros ha 
perecido bajo los escombros de sus casas y baluartes, y en 
ttiuchos, abandonando sus intereses y mas caros objetos, 
marchó á la pelea sin haber regresado hasta que la paz se 
afianzó en toda la Península. Hechos tan gloriosos no de
ben quedar sepultados en la oscuridad, la imprenta debe 
perpetuarlos: solo de este modo podrán saber con certeza 
nuestros venideros los sacrificios que ha costado la liber
tad que elloü, disfruten, y reconocer con veueracion y res
peto ios sitios donde se inmolaron las víctimas y donde 
dieron ejemplo de valor y patriotismo.

La Regencia provisional del Reino, que trata siempre 
de aumentar y robustecer la fuerza ciudadana, penetrada 
como lp esta de su importancia, y que ha de ser en todos 
tiempos el muro donde se estrellen las maquinaciones de 
nuestros enemigos, ha acogido con satisfacción la feliz idea 
del inspector general de la Milicia aprobada en junta de 
geies de la ele e»ta capital, para redactar una memoria ex
tensa y circunstanciada de todas sus hazañas en la época Presente.

Al efecto poniéndose V. S. de acuerdo con el subins
pector deesa provincia, valiéndose de los datos que leTsu
ministren la diputación y ayuntamientos, y ateniéndose á 
°® puntos que comprende la circular deí inspector gene- 
J’al, cdya copia acompaña, procederá inmediatamente por 
os medios que juzgue mas oportunos a que se realice en 

^ p ro v in c ia  con prontitud la formación de tan importa tile documento.
r De orden de la Regencia provisional del Reino lo digo
a ; S. para su exacto cumplimiento , esperando del celo
y patriotismo que le distinguen removerá cuantos obstá
culos se opongan al fin indicado. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 14 de Noviembre de 18 40.= Manuel 
Cortina. =  Sr. ge fe político de  . ,

Tercera sección.

Excmo. S r . : Don Ramon Carrion y Sierra , cursante 
de medicina en la universidad de Sevilla, ha acudido a 
este ministerio solicilaudo matrícula en el colegio de San 
Carlos de esta corte para el segundo año de la facultad, 
incorporando en el mismo las asignaturas ganadas en di
cha universidad, cuya gracia no habia podido concederle 
esa dirección por no consentirlo el reglarneuto de los co
legios. Con este motivo no lie podido uienos de hacer pre
sente á la Regencia provisional del Reino la necesidad de 
que desaparezcan las rivalidades, privilegios y exclusiones 
que se observan entre unos y otros establecimientos públi
cos de enseñanza, puesto que siendo una misma la cien
cia, deben ser unos también los medios de enseñarla en 
todos, y uniformes los derechos de sus respectivos estu
diantes. Solo de esta manera se conseguirá por una parte 
que cesen desde luego éstas reclamaciones, y por otra que 
el Gobierno pueda estar séguco de que donde quiera haya 
estudio de medicina se ensefan las ciencias de curar co
mo exige la ilustración dp 1^/épocá ^reduciéndose en su 
consecuencia el número de estas escuelas al preciso, ó 
cuando menos al de aquellos establecimientos que por su 
posición geográfica y por sus medios y recursos convenga 
conservar, y se hallen en el c a ^ d e d a r  la enseñanza con 
el complemento y regularidad indispensable. La Regencia 
por lo tanto, convencida de la necesidad de que desapa
rezcan semejantes diferencias, se ha servido resolver que 
esa dirección se ocupe inmediatamente en formar un ar
reglo sobre el particular, al cual hayan de sujetarse todos 
los establecimientos públicos del Reino, sin perjuicio de 
que se matricule á Carrion tb el colegio de S. Carlos, in 
corporando en el mismo el estudio ó estudios hechos en 
Sevilla, y obligándole á estudiar los que puedan faltarle 
para completar el primer curso del colegio, á fin de que 
no le pafe perjuicio el haber dado principio á su carrera 
en un establecimiento público reconocido por el Gobier
no, y que mientras esté autorizado al efecto no puede ser 
de peor condición que otro. De orden de la expresada 
Regencia lo comunico á V. E. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Noviembre de 1840. =  Manuel Cortina. =  
Sr. Presidente de la dirección general de Estudios.

He dado cuenta á la Regencia provisional del Reino 
de una exposición que el comisionado por la diputación 
provincial de Logroño ha hecho al ministerio de mi car
go, á fin de que se dé al instituto de segunda enseñanza 
de aquella capital el carácter de estudio público , recono
ciéndose en su consecuencia en los establecimientos del 
Reino los cursos probados en él durante el último año 
académico.

La Regencia, que está decidida á protejer por cuantos 
medios permitan las circunstancias los esfuerzos que las 
provincias hayan hecho hasta a q u i , ó hagan en lo sucesi
vo, en beneficio de la instrucción de sus naturales, ha 
dispuesto que esa Dirección general de Estudios, ponién
dose a'l efecto de acuerdo con las autoridades civiles de 
Logroño, se entere del estado actual del instituto Riojario, 
y con presencia de los recursos con que cuenta, y del nú
mero de enseñanzas que posee, proponga al Gobierno lo 
que estime conveniente, a fin de que para el curso próxi
mo pueda recibir el expresado establecimiento el carácter 
de Instituto provincial, a semejanza de los ireados en 
Murcia, Caceres y Tudela.

Al propio tiempo, y para que no se irroguen perjui- 
ciós a los estudiantes de Logroño, reunidos en su Institu
to en virtud de los llamamientos y anuncios oficiales 
que al efecto se hicieron por aquella diputación provin
cial; la Regencia ha acordado que se incorporen en la 
universidad literaria de Zaragoza, como la mas inmediata 
a Logroño, el curso estudiado en él durante el año aca
démico ultimo de 1839 y 1840 , y que se haga igual in
corporación bajo las reglas establecidas respecto á escuelas 
de la clase á que actualmente pertenece el Instituto Rioja* 
no, con las matrículas dadas en él para el presente curso.

De orden de la Regencia lo digo a V. E. para su*co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 14 de Noviembre de 1840.= Manuel 
Coi tina. =  Sr. Presidente de la, dirección general de Estudios.

Cuarta sección.
Excmo. S r.: Enterada la Regencia provisional del Rei

no del expediente instruido acerca de la carretera proyec
tada desde Guadalajara á Logroño por Soria; y convenci
da de las grandes venta jas que de su ejecución lian de re
portar, no solo las tres provincias expresadas, sino otras 
muchas de la monarquía que tendrán ir* camino mas có
modo y corto desde la corte á la frontera del Pirineo, se 
ha servido resolver:

L° Se autoriza á la diputación provincial de Logroño 
para que contrate la construcción del trozo de carretera 
desde aquella ciudad hasta lo alto del puerto de Piqueras 
conforme á los planos del ingeniero D. Manuel Caballero 
Zamorátegui.

2.° La referida diputación podrá admitir las proposi
ciones hechas por D. Clemente Mateo Sagasta , si este se 
conforma con el pliego de condiciones que debe formar el 
dicho ingeniero, de acuerdo con la dirección del ramo.

3.° Con arreglo á la ley de 28 de Julio de este año 
se autoriza á la misma diputación de Logroño para el re
partimiento y exacción de los 400,000 rs. anuales , desti
nados como arbitrios de las obras, debiéndose contar des
de 1.° de Enero de 1841, y tomando por base del repar
timiento á los pueblos, las que están señaladas para la 
contribución extraordinaria de guerra.

4.° Bajo las propuestas de Sagasta y con arreglo al 
pliego de condiciones, se sacará la obra á subasta públi
ca, á fin de obtener las mayores ventajas posibles, asi en 
el menor precio, como en el mas corto tiempo para I» 
ejecución, ó en el mas largo plazo para su reintegro; y 
verificada la subasta, se remitirá todo por la diputación 
al ministerio para la aprobación correspondiente.

Lo digo á V. E. de orden de la Regencia , y lo trasla
do con esta fecha á la dirección de Caminos; esperando 
que se procederá en este asunto con el Ínteres y ac tividad 
que su importancia reclama. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 13 de Noviembre de 18 tO.=Manuel Corti- 
na.=Sr. Presidente é individuos de la diputación provin
cial de Logroño,

Excmo. S r . : La Regencia provisional del Reino se ha 
enterado del expediente promovido por el ayuntamiento 
constitucional de Madrid, relativo a las divisiones admi
nistrativas de esta M. H. villa. De él aparece que eran 12 
demarcaciones distintas y sin enlace alguno lasque regían 
en la capital, causando entorpecimientos multiplicados en 
el servicio publico, confusión entre los vecinos y choques 
continuos de autoridad , pues habia localidades y barrios 
que ademas de pertenecer á diferentes parroquias, tenían 
distinto juez para la administración de justicia, diverso 
distrito electoral para votar, diferente sección donde tirar 
la suerte de soldado, y distintas alcaldías constiiucionale* 
para policía y otros asuntos. El celo del ayuntamiento dé 
Madrid ha llevado á cabo el arreglo de las divisiones en 
lo municipal, con aprobación de la diputación y del go
bierno político de la provincia; y solo faltaba poner eii 
consonancia las parroquias y los juzgados de primera ins
tancia comprendidos también en su proyecto.

Convencida la Regencia de que si antes habia necesi
dad de esta medida de buen orden y de arreglo, es mas 
imperiosa hoy que ya está planteada una grau parte del 
sistema trazado por el ayuntamiento, con la cual choca 
la irregularidad de los juzgados y de las feligresías actua
les; y persuadida asimismo de que el asunto de divisiones 
territoriales en lo eclesiástico es de disciplina externa y 
de legítima competeueia de la potestad civil, ha tenido a 
bien resolver que desde luego se arregle la demarcación 
de las 24 parroquias de Madrid en los términos que ex
presa el estado adjunto, y La de los seis juzgados de pri
mera instancia a los límites que ya estau designados para 
las seis alcaldías constitucionales, y que se expidan las ór
denes correspondientes por este ministerio y el de Gracia 
y Justicia para que sin demora se cumpla lo mandado, a 
fin de que cuanto antes se palpen las ventajas del nuevo 
arreglo por tanto tiempo deseado.

De orden de la Regencia provisional lo comunico á 
V. E ., encargándole muy particularmente, que de acuer
do con las autoridades eclesiástica y municipal, remueva 
cuantos obstáculos puedan oponerse a la realización de tai*, 
útil reforma; y como facilitará mucho la operación que 
los 24. cipas, párroQos tengan el deslinde y comprensión 
de sus respectivas feligreoías* dispondrá V. E. que se les



remitan específicas y autorizadas por el ayu ntam iento ,  
donde existen los planos  y descr i pc i ones  c o r r e sp on d i en t e s .

Dios  g u a r d e  á V.  E. m u c h o s  años.  ¡Madrid 14  de  N o 
v i e m b r e  de  1 8 4 0 . =  Ma nu e l  C o r t i n a . = S r .  gefe po l í t ico  de  
esta pr ovi nci a.
E s ta d o  que dem ues tra  el núm ero de p a r ro q u ia s  en que está  

d iv id id o  M a d r i d , con sus nombres  , ig lesias  en q ue  es-  
tan  s i tu a d a s  , y  barrios de que se com ponen .

Par r oqu ia  de San Mar cos ;  está s i tuada en la iglesia de 
San Marcos:  se compone de los barrios del  Conde -Duque ,  
Q u i ñ o n e s ,  Amani el ,  P r ínc i pe  Pió.

Id. Santa Mar ía  , en Santo Domingo (monjas de i d . ) :  id. 
los de Alamo , Leganitos , Bailen.

Id. San Gines , en San Ginés:  id. los de P o s t i go ,  Ar enal ,  
Bordadores.

Id. Sant iago,  en Sant iago:  id. los de I n d e p e n d e n c i a , P l a 
t e r í a s , Isabel i i ,  Afueras al Pa rd o .

Id.  San I gnacio,  en San Ignacio ( Nov ic i ado ) :  id. los de 
Daoiz,  Dos dt* M a y o ,  C o r r e d e r a ,  R u b i o ,  Afueras  á F u e n -  
ca rr al .

Id. San I ldefonso,  en San I ldefonso:  id. los de Escor ial ,  
C o l o n , Barco.

Id.  San Mar t i n , en San Mar t i n (Por t ace l i ) :  id. los de Pi-  
z a r r o ,  E s t r e l l a ,  Si lva , Desengaño.

Id.  Nt ra .  Sra.  del Ca rme n,  en N t ra .  Sra.  del  Carmen 
( Carmen calzado):  id. los de Jacomet rezo , A b a d a ,  Pue rt a  
del Sol.

Id. San L u i s ,  en San L u i s :  id. los de M o n t e r a ,  Reina,  
Cabal lero de G r ac i a ,  Bilbao.

Id.  San J os é ,  en San José (Ca rmen descalzo) :  id. los de 
A l c a l á ,  A l m i r a n t e ,  Li ber t ad .

Id.  el S a l v a d o r ,  en San Antonio A b ad  ( Escuela  Pi a  de 
a r r i b a ) :  id. los de F u e n c a r r a l ,  H e r n á n  C or t és ,  Bent licencia.

Id.  Nt ra .  Sra.  de la Visi tación , en Nt ra .  Sra.  de la V i 
sitación : id. los del Arco de Sta.  M a r í a ,  R e g u e r o s ,  Belen,  
A fue ra s  á Cbamart in.

Id.  San J u s t o ,  en San J u s to :  id. los del C o r d o n ,  Segovia,  
Cava.

Id. San A n d r é s ,  en San An dr és :  id. los de D. Ped ro ,  Ce
b a d a ,  H u m i l l a d e r o ,  Afueras  á Alcorcon.

Id. San Franc i sco,  en S. Francisco ( ex - c o n v e n t o  de id.):  
id. los de A g u as ,  C a l a t r a v a ,  Solana Tol edo .

Id. S. M i l l a n ,  en S. M i l l a n ,  id. los del  R a s t ro ,  A r g a n -  
z u el a ,  Peñón y H u e r t a  del  Bayo.

Id.  S. Is i dro ,  en S. I s i d ro ,  (col egi at a) :  id. los de  E s t u 
dios,  Progreso , Relatores.

Id.  S. Cayetano , en S. Cayetano ( e x - c o n v e n t o  de id.): 
id. los de Cabes t r er os ,  J n a n e l o ,  C o m a d r e ,  Ministri les.

Id.  S. P e d r o ,  en S. F er na ndo  ( Escuel a Pia de a b a j o ) :  id. 
los de E m b aj a d or e s ,  C ar av a ca ,  O l i v a r ,  A v e  M a r í a ,  Afueras  
Á Car abanchel .

Id. San Lor enz o,  en San Lorenzo:  id. los de T i n t e ,  P r i 
m a v e r a ,  Valencia , T o r re c i l l a  del  Leal .

Id.  Santa C r u z ,  en Santa Cruz (Santo T omas )  : id.  los de 
Cons t i tuc i ón,  Con ce p ci ón , Carretas.

Id San Sebast ian:  en San Sebast ian:  id. los del  A n g e l , la 
C r u z ,  P r í n c i p e ,  Car re ra .

San Antonio de Padua , en San Antonio de Padua ( C a p u 
chinos del P r ad o ) ;  id. los del R e t i r o , Cortes , L o b o ,  C e r 
vantes.

Id.  San J ua n  de Dios,  en San J u a n  de Dios (ex- convent o 
de id): id. los de At ocha ,  G o b e r n a d o r ,  Hu e r t as  , Af ueras  á 
Val lecas.

L a  Regencia  provisional  del Reino por  decretos de  esta 
f echa,  se ha servido n o m b r a r :

Para la gefalura polít ica de Orense á D. Vi cent e Alsina,  
cesante de la de Lugo.

Y para la de Avi la  en comisión al  intendente de la mis
ma D. Ped ro  Ail lon.

M I N I S T E RI O D E  GRA C I A  Y J U S T I C I A .

La Regencia provisional  del Reino por  decreto de 13 del 
actual  ha de cl ar ado  la propiedad al regente de la audiencia 
de Mal lorca D. Manuel  de A l v a r a d o ,  y á los ministros a c 
tuales  de la misma D. F e l i p e  Mar t ín ez  Mor ent in  , D. J o a 
quín Mel chor  y Pinazo , D. Mi gue l  Subi rán  y D. J a i me  
Mont crde .

Con la misma fecha ha nombrado fiscal en propi edad de 
dicha audiencia de Mal lor ca  á D: Diego Barroso y  Gal lo ,  
j u f z  cesante del part ido de L u c a s a , en la provincia de Cas
tel lón de la Plana.

Por  otro decreto del  propio dia ha nombr ado  minist ro en 
propiedad de la audiencia de Albacete á D. José  Fer n an de z  
Mons er ra t  , fiscal de la de Mal lor ca .

Y por otro ha sido nombrado ministro también en p r o p i e 
dad de la audiencia de la Cor uña D. Rodr igo Cas tañon ,  a n 
t iguo juez de pr imer a instancia y gefe polít ico de Logroño.

A la Regencia provisional  del Reino.  =  E l  ayunt ami ent o 
constitucional de la vi l la de F r ege na l  y  el juez de pr imer a 
instancia de ella y su part ido en la provincia de Badaj oz ,  lie 
nos de júbi lo  y sat isfacción,  no pueden menos de felicitar 
á la Regencia  provisional  del Reino por el manifiesto de  2 
del corr iente que ha dado á los españoles.

Los sentimientos de este pueblo , asi corno los de la m a 
yor ía  de la nación , son en un todo conformes á los que la R e 
gencia proclama.  Esta m a r c h a ,  sostenida y l levada á puro y 
debido e l ec t o ,  podrá conducirnos al deseado puerto de salva 
cion en que nuestra patria naufragaba.  Si la Regencia con la 
leal tad y firmeza que ha empezado nuestra regeneración po
lítica cont inúa en adelante  la senda que se ha t r a z a d o ,  no 
tema á los enemigos interiores ni exteriores.

El  pueblo español , á pesar de los bandos polít icos que 
hoy por desgracia dividen á los l ibe ra les ,  se verá un dia no 
lejano compacto y hermanado bajo la divisa de la Consti tu 
cion de 1 83 7 ,  que asegura los derechos de este mismo p u e 
blo y los del t rono de su R e i n a .

Eu la si-gura c onñauw de que  la Regencia del  Reino e n 

contrará simpatías y franca cooperación de par te  de los p u e 
blos y del val iente ejé rc i to ,  de que es digno caudi l lo uno de 
sus miembros ;  los que suscriben elevan sus ardientes votos al 
Todopoderoso para que dir i ja  sus corazones al bien y prospe
r idad de esta nación ma gnán ima,  á que es tan acreedora por 
sus cruentos sacrificios en favor  de su l iber tad  é i n d e pe n
dencia.

F r ege na l  No viemb re  8 de 1840.^=E1 juez de pr imera ins
t an ci a ,  Grisanto Mar t í nez  de Céspedes.  =  Siguen las firmas.

Presidencia de la J u n t a  auxi l i ar  de Gobierno de San tan
der.  == Excmo.  Sr . :  Con prof unda veneración he recibido la 
comunicación de 2 del corr iente con que V.  E.  se ha dignado 
honrarme al remi t i r  el manifiesto que en el mismo dia ha d i 
rigido á los españoles la Regencia provisional  del Reino.

Todos  los que se precian de a m a r  su patria y apetecer  su 
v e n t u r a ,  oi rán con grata salisfncciou que V.  E. está dispues
to á no infr ingir  y á que nadie infr inja la Consti tución de 
183 7,  ni otro como V.  E.  pudiera  ofrecer  una garant ía mas 
segura de su observancia.  El l a  ha sido el lema glorioso de las 
cien victorias con que ha l aureado sus s ienes ,  sin escasear en 
los duros  trances ele los combates el pel igro de su persona;  
con f ranqueza y leal tad descubr iera  los amaños de los e n c u 
biertos enemigos de la l ibertad , de las glorias y de la i n d e 
pendencia nacional , y el pr imero en la lid de que ha r es ul ta 
do la paz , ha sido el pr imero á salvar la  del precipicio á que 
la conducían los hombres de depravación.  Asi que mi pe rs ua
sión de que V. E. es el p r imer  guard i án  de la ley funda men
tal del E s ta d o ,  no es solo sincera y p r o f u n d a ,  sino íntegra 
cuando hace t iempo t uve  ocasión de consignar en documentos 
públicos la que me asistía de estar r eservada á Y.  E.  la f or 
tuna de proporcionarnos la paz y asegurar  las l iber tades  de 
la España.

Deber  mió es decir  á Y.  E. que la opinión que esta J u n 
ta manifestó sobre la disolución del Senado , lejos de creerla 
contrar ia á los inteñios de Y.  E . , pudo persuadirse , bien que 
sin datos bastantes que fuesen conformes á sus deseos;  y au n 
que deseaba se hiciese os tens ible ,  por la contestación que hoy 
eleva á la Regen ci a ,  Y .  E.  reconocerá el respeto y considera^ 
cion que la merece la determinación de ev i t ar  se infr inja la 
Const i tución , máxime cuando lejos de exigi r lo la salud del 
Estado es absolutamente innecesario.

El  comportamiento de esta misma J u n t a ,  t an ,mesurada en 
sus actos,  tan ci rcunspecta en sus resoluciones , y que ha p r o 
curado no excederse de la mas estricta justicia , es la p r u e 
ba mas segura que puede of recer  el que ha tenido la honra 
de presidir  y d i r i gi r  sus operaciones ,  de que  cont r ibui rá  en 
cuanto sus fuerzas alcancen á que la Const i tución se observe 
en toda su integridad , ev i tando asi las sangrientas escenas de 
que paises no lejanos nos hau ofrecido ejemplos  lamentables.  
T a l  es la convicción , tales son los principios de todos los in
dividuos  de la J u n t a  , que puedo asegurar  á V.  E . , asi como 
á todos nos asiste la confianza de que estando V.  E.  al f rente 
de la causa na c iona l , el t r iunfo de esta es segur o,  y  por el 
carr i l  de la ley f undamenta l  , de la just icia y del civismo se
rá conducida la España  á la prosper idad y espl endor  a que  
está 1 larnada.

Dígnese Y.  E.  ad mi t i r  los sentimientos de adhesión,  r es 
peto y leal tad con que tengo el honor de ponerme á sus ó r 
denes,  y  soy su apasionado súbdi to y S. S. Q. B. S. M.  S a n 
tander  9 de N o v i em b re  de 1840. =̂ = Excmo.  Sr.  — Gervasio 
Eguaras .  . =  Exorno. Sr.  Duque de la Vic tor ia  y de M o r e  Ha, 
Pres idente  do la Regenci a provisional del  Reino.

A la Regencia  provisional  del R e i n o . = L a  p la na  ma yor  
del cuerpo nacional de ingenieros de los ejérci tos reunidos,  á 
nombre de todos los Sres. géfes y oficiales de los mismos, m a 
nifiesta por esta s i ncer a ,  leal y respetuosa exposición la satis
facción con que ha visto instalada la Regencia  provisional  del 
Reino conforme á la Constitución de la Mo na rq u ía  y com
puesta de españoles amantes de su p a t r i a ,  á cuyo frente se 
hal la el Excmo.  Sr .  Duque dé la Victor ia que con tanta g l o
ria y éxito feliz concluyó la guerra  civil que la devoraba.

Los oficiales de iugenieros expresados combat ieron;  bajo 
las órdenes  de tan decidido caudi l lo contra los encarnizados 
enemigos de la Constitución y del t rono de la legí t ima é ino
cente R e i n a  de las Españas ,  y por tan caros objetos están 
prontos á c ombat i r ,  si necesaiio f u e r e ,  con la misma decisión 
que ya  han acredi tado.

No permi ta  el cielo sin embargo qué  l legue tau t riste ne
cesidad , sino que unidos los españoles todos,  cUal aovantes 
hermanos ,  t raba j eu  incesantemente para ver  asegurada para 
s iempre en nuestro s u el a  la benéfica paz y la p r os per ida d de 
la pat r ia  que á el la es consiguiente.  . ;

Estos son los ardientes  votos de todos los oficiales de i n 
genieros ,  á cuyo nombre firmamos esta l igera manifestación.

M a d r i d  15 de No vi embre  de 1 8 4 0 . = E l  comandante ge^ 
n e r a l , José Cort inez y E s p i n o s a . = E l  ma yor  general ; ,  José 
Valdemoros.

Brigada de ar t i l l er í a  de la Mil icia n a c i on a l . = E x c m o .  S e -  
ñ o r . = H e  recibido la a tenta  carta con que Y.  E. se ha s er vi 
do di r igi rme el manifiesto que la Regencia provisional  hace 
á los españoles,  acerca de los i nvariables  principios, que d u 
rante su maudo se propone o b s er v ar ,  y he creído de mi de> 
ber comunicar  tau importantes  documentos á los individuos 
que tengo el honor de ' mandar .  El los  como yo aprecian en 
todo su valor los patrióticos sentimientos de Y.  E . ; y c u a l 
quiera que sea su convicción p a r t i c u l a r ,  ni desconocen toda 
la fuerza de las razones que el manifiesto expresa , ni dud an  
de que la Regencia , f ruto del pronunciamiento de Set iembre,  
sabrá rea ¡izar todas sus consecuencias.  Dios guarde  á V.  E. 
muchos años. ¡Madrid 10 de No vi emb re  de 1 84 U. =E xc mo .  Se
ñ o r . = E l  pr imer  co mandant e,  Pedro  M i r a n d a . = E x c m o .  S e 
ñor  Du que  de iu Vic tor ia  y de Mor el l a .

J u n t a  a ux i l ia r  de Gobierno de la provincia de Z amor a . =  
Eximo.  Sr.  : Con satisfacción ha visto esta J u n t a  su apreciable  
carta de 2 del co rr ien te ,  en la que manifiesta el respeto que 
le merece la Const i tución del E s t a d o ,  su decisión de no se
pararse un ápice de su ie t ra  y es pí r i tu ,  recordando los sacr i 

ficios que el pueblo español  , y Y .  E.  al f rente de sus solda
dos,  han hecho por la defensa de tan sagrado Código.

Sumamente agra dabl e es á la corporación que presido te
ner  una prueba tau positiva del respeto que merecen las le
yes al que manda las armas español as ,  y por mi par te  debo 
manifestar le que en el cí rculo de mis at r ibuciones esta Junt a 
le dice por mi órgano cooperará en lo posible á sostener y 
hacer  que se respete la Const i tución de 1837,  y siendo nom
brada  con facul tades omnímodas para p r oponer  el bien de la 
pr ov i nc i a ,  hará lo posible á fin de proporcionar la  con la li
ber t ad  bienes positivos y materiales  de que tanto necesita.

Dios guarde  á Y. E. muchos años. Zamor a 10 de Noviem
bre  de 1840..^==Excmo.=Sr.  Manu el  M a r í a  de L i e d r a . = E x -  
celentísimo Sr.  Duque de la Vi c t or ia .

Excmo.  S r . :  E l  br igadier  segundo cabo de  Aragón que 
suscribe t iene el al to honor de dir igi rse á Y .  E.  felicitándole 
por la sabiduría , firmeza y eminente patr iot i smo con que ha 
sabido conducir  la nave del Estado por en medio de la bor- 
rascosa crisis que ha concluido,  hasta colocarla nuevament e en 
el puesto de la legal idad , único que habia de salvación.

La espada s iempre vencedora de V.  E. había logrado ani
qu i la r  en cien combates á los enemigos del t rono y de la l i 
b e r t a d ,  con l o q u e  parecia l lena la medida de gloria á que 
podia aspi rar ;  pero nuevas  necesidades de la patria han he
cho br i l lar  en V.  E.  talentos y v i r t ude s  que estaban ocultos, 
y que empleados  con oport unidad y fino tacto han redun da
do en beneficios de esta desgraciada Nación , echando asi ios 
cimientos de su próxima fel ic idad y ventura.

Como español y como mi l i t a r  que  ha part ic ipado de las 
fatigas y pel igros de V. E. y que en el mando que ha ejer 
cido en este distr i to en momentos bien crí t icos ha acredi ta
do su amor  á la p a t r i a ,  y su celo por  el s er vic i o,  se con
gr at u l a  de tan favorabl e desenlace ,  y  ofrece sus débi les  es
fuerzos para secundar  las sabias miras de V .  E.  y de la Re
gencia provisional  que di gnamente preside.

Dios gua rd e á Y. E.  muchos años. Zaragoza 10 de No
vi embr e de 1840.  =  Excmo.  S r . = T i b u r c i o  de Zaragoza.  
Excmo.  Sr.  Duque de la Vi ctor ia  y de Mor el la .

J u n t a  au xi l i ar  de Gobi erno de la provincia de Al i c a nt e . =  
Excmo.  Sr .^=Esta J u n t a  ha recibido el  manifiesto de la R e 
gencia provisioqal  del Reino fecha 2 del actual  y la carta en 
que V .  E.  se digna acompañar le.

La marcha polí t ica que en el pr imer o se m a r c a ,  es en 
concepto de esta J u n t a ,  la única que  p ue d e  consol idar  en 
Esp aña  él imperio de la l ibertad y de la j u s t i c i a , pues cual
qu i e ra  ot ra  que no fuese est r ictamente ceñida á la ley fuñá 
damental  del E s t a d o ,  produci r ía  con la ruina de  este una 
ter r i bl e responsabi l idad á los encargados de di r igi r le .

La  nación española ha pr onunciado el gr i to t remendo de 
salvación cuando ha visto vu l ner ada  la Consti tución de 1837; 
eTéxi fo ha correspondido al noble impulso que la ha guiado, 
y sin una polít ica consecuente la historia calificará de  pre
textos las causas sagradas que la han i mpu lsa do ,  y de hipó
cri tas á los que han invocado el santo nombre d e  justicia.  ;

Ni  esta provincia*, ni la j u n t a  que se colocó á su frente 
en los momentos del pel igro han sido las úl t imas  en clamar 
con energía  cuando los intereses de la patria lo han exigido 
en pedi r  la observancia de las leyes cuando hau sido menos
preciadas.  Su silencio pues respecto a la renovación del Senado 
prueba es bien convincente de que consideraba esta Cuestioii 
bajo el mismo punto de vista que Y.  E. considera-.

Atacar  la Const i tución de l  Est ado es* a br i r  una brecha á 
la l ibertad.

La modificación de las leyes f unda mént a l es  debe ser obra 
de una necesidad bien demost rada por los sucesos y por el 
raciocinio;  ceder  á exigencias del  momento ¿e s  consti tuir  las 
naciones en una cont inua i u c e r t i d u m b r e , y debi l i t a r  la fuerza 
de los Estados , y los encargados de gober nar  á estos deben 
tener  bien presente que la mej or  buena fe y  aun el celo mas 
sincero a r ras t ra n á consecuencias f u e r t e s , por que las masas 
son inconstantes como los elementos.

Si la Consti tución de 1837 ha de  r e f o rm ar s e ,  al  Cuerpo 
representat ivo toca acordar  e l  cómo y el c u á nd o ;  mientras 
el la  subsis ta , ningún otro poder  t iene f acul tades  para faltar 
á su observancia.

V.  E. puede contar  con el apoyo de esta provincia resuel
ta como hasta aqúi  á sostener los principios por V.  E.  pro
clamados y á sacrificarse en obsequio de V.  E.  , que  siendo el 
sa l vador  de la l iber tad y él pr imer  soldado de la patr ia ,  fun
da hoy su mayor  gloria eu proclamarse esclavo de la ley.

Soy con la m a y o r  consideración a d m i ra d or  y atento 
S. S. Q. Si M.  B. Al icante 6 de  No vi emb re  de 1840.==Exce¿ 
lentísimo S r . = R a f a e l  Beruabeu.  =  Excmo.  S r .  Duque  d e l #  
Victor ia.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
E G I P T O .

A l e j a n d r í a  18 de O c tu bre .
Las  noticias q ue  hemos recibido por  el v a p o r  F u lto n  son 

deplorables.  E l  1? y 5? de la g u a r d i a ,  que  ya vendido al 
enemigo á la época de la batal la  de Nezib que dar on  á reta- | 
guardi a del ejérci to por or den  de Sol iman-Bajá,  se han pasa- j 
do a! enemigo asi que otros dos regimientos de infantería* ¡ 
El  cheik Beschi r ,  pariente del emir  de este nombre ,  se ha .pa
sado igualmente á los ingleses. El  ejérci to egipcio sufre con
t inuas defecciones;  por  lo que de un momento á otro se espe
ra vue l va  la Siria al poder  de su ant iguo señor.

Par a ca lmar  á las poblaciones I brahi rn-baj á reunió a to
dos los principales cheiks de los dos Líbanos y les hizo hacer 
sobre él alearan el gran j ur ame nt o  de renunci ar  á en t ra r  en 
las am i as  á los montañeses pof medio de la consrriprioo,  
de rel evar les  de lodo impuesto y de Tcbubl-ecerles en sus pn*



ñiitivos derechos si vuelven a la obediencia; mas hasta ahora 
estas promesas no han producido efecto alguno , pues como 
jossifios han sido engañados tantas veces ,  no se fian j a  en 
Quenas palabras del Gobierno.

Hoy debía haber principiado á sal ir  la flota egipcia ,  com
puesta de 14 navios de l ínea y 10 fragatas. Ya e f  vapor Nilo  
habia calentado para remolcar los buques;  mas habiendo so
brevenido un furioso viento de l  desierto (,kamsia) ,  no ha 
podido verificarse. Ser i a de desear continuase el temporal  
por algunos dias á fin de que Mehemet-Al í  tuviese tiempo 
de reflexionar sobre las funestas consecuencias que podría 
acarrear  su determinación,  que todo el mundo considera aqui 
como el preludio de su ruina.  El a lmirante Mutuch-ba já ,  
Boghos Bey ,  el cónsul de Franci a y cuantas personas sensatas 
tienen acceso al v i r e y ,  han empleado sus esfuerzos para que 
abandonase tan fatal  determinación;  pero todo ha sido inúti l .

Assam -bey , que ha servido dos años en* la marina fran-. 
cesa, y ocupa un puesto en la del v i rey ,  es la causa de la sa
l ida de la ilota. Hablando un dia con e s t e , y  viendo que 
S. A. no escuchaba los proyectos insensatos de defensa que le 
proponía, exc lamó:  Pues en tal caso Y.  A. debe dar  orden 
de sacar la a r t i l l e r í a  de sus buques ,  los cargaremos de g r a

n o s  y  harinas,  y haremos el  cabotaje.  Picado Mehemet-Al í  
en lo mas vivo con esta s a l i da ,  dio inmediatamente la orden 
de aparejar .  ^  ' = ! í

En cada navio han sido embarcados 500 marineros tu r 
cos; pero estos no ocultan sus hostiles i ntenciones , sino que 
declaran que no tan solo no se batirán ; sino que harán los 
mayores esfuerzos para rdunirse al  enemigo. Sa id-bey se ha 
presentado al cónsul supl icándole aconséje á su padre los ha-̂  
ga desembarcar.

Acaban de en v ia rse  59 hombres al Nilo para  componer  
los destrozos ocasionados por la inundación.

Mehemet-Al í  ha atravesado aye r  la ciudad á c abal lo,  l l e 
vando á su lado á Mr.  W a l e w sk i .  J amas  se le ha observado 
á S. A. un rostro tan apacible y  afectuoso; saludaba ag r ada
blemente á los pocos europeos que han quedado en la c iu
dad,  y  no parecía hal larse aíectado por los acontecimiento* 
políticos. A l  ver  esta hermosa cabeza de un anciano era im
posible de j ar  de encontrarse agi tado por un movimiento de 
compdsion Inicia este hombre  ̂ que tanto ha hecho por el Egip 
to,  y  que puede ser no morirá en esta t ierra  que ha con
quistado con el filo de su sable.

Acaba de entrar  un regimiento que se ha acampado a i  l a 
do del  hospital de la marina.

E ST A D O S M EJ IC A N O S .

Tampi c o  19 d e  J u l i o .

- En l a c iudad de Santa Ana de Tamaul ipas  á Jos FG días 
del  mes de Ju l io  de i í840,  reunidos en la casa del Sr.  gene-i 
ra l  D. Mariano Arista el Sr.  prefecto de este distr i toYlos se
ñores cónsules y  vicecónsules de las naciones extrangeras y  la 
mayoría  de comerciantes y propietarios de esta plaza,  invi ta
dos al  efecto por dicho Sr .  general  por medio de atenta c ar 
t a ,  tomó la palabra^ S. rS,., y- d i j o : Q-oe deseoso de hacer pre
sente á este vecindario la buena disposición en que se h a l l a ; 
y  que tiene también el Gobierno supremo para cooperar al  
éh'grahdec¡miento y  prosperidad del puerto y  comercio- de 
Tampico,  habia promovido esta j unta  con el objeto de que 
cada uno de los señores que la componen ,» manifieste franca
mente no solo los motivos que considerase como causales de 
la actual  decadencia dé este comercio,  sino los medios que 
crea, puedan emplearse con brevedad y eficacia para conse
guir aquel  importante objeto , á cuya cooperación podían ha
l larse seguros de que ño omiti r ía sacrificio ninguno por su 
parte.

El  Sr.  prefecto contestó que para poder concretar la opi
nión de la j unta  , es de sentir se nombre uua comisión que de 
palabra ó por escrito reciba la opinión par t i cul ar  de cada 
individuo con referencia a los puntos y a  c i tados,  porque es 
indudable la ruina de que se queja el vecindario y  comercio, 
cuya lastimosa decadencia ,  si continúa,  sin remedio hará des

aparece r  esta hermosa c iudad:  que si se recibe bien esta pro
posición, tendrá el honor de presentar su opinión en la cual  
se hal lan expuestos los motivos mas influyentes en la desgra
cia que sufre este ptíeblo. Fue  presentada dicha opinión,  y 
leid.os, todos sus art ículos muchos señores de la j unta manifes- 
'taron estar de conformidad con ellos.

D: Manuel  Galdamez dijo que corno actualmente se está 
haciendo una representación al Gobierno con el propio ob
jetó,  es de sentir que se espere á obtener una copia de el la  
para fundar con mas acierto lo que ahora se haya de pro
mover.

D. Manuel  Ramos Calonge contestó que siendo y a  de
masiado urgentes los remedios que se neces i tan , no puede 
opinar de conformidad con el S r .  Ga ldamezy por cuanto á 
que está cierto de que si Tampico permanece un año mas en 

'de abatimiento en qu e  se ha l l a ,  será indudable y  
completa su ru ina ,  porque lodos los comerciantes tendrán que 
separarse para establecer sus giros en otro punto,  pues que 
solp se han mantenido; en e§.te ha mas de tres años,  por la l i 
sonjera esperanza de conseguir  el remedio de los males que 
desde entonces afl igen á este puerto,  cuyo remedio no se ha 
v,sto jamás. Que aunque al comerciante le se a ,  como efecti
vamente le será , demasiado sensible trasladarse á otra parte 
por el mucho t iempo que l leva  de residencia en Tampico. ,  la 
necesidad de evi tar  su ruina ,  el  deseó de mejorar  su suerte,  
J  la facultad de conseguir lo,  le obl igarán á el lo ; pero que 
el propietario no puede prevenir  asi las desgracias que le 
amagan al  présente. Que por todo lo expues to , es de opinión 

eleve una enérgica representación al  Gobierno supremo, 
pidiendo el remedio de tantos males.

En tal v i r t u d , se acordó el  nombramiento de la comisión 
propuesta por el Sr.  prefecto ; que esta presente su dictamen 
sobre los puntos mas esenciales que tenga á bien , para dar 
°on él cuenta en otra j unta que al  efecto s e . c i t a r á y .  que la 
* éccion de los cinco señores que la compongan,  recaiga en 
°s que mas numero de votos obtuvieren.  Desde luego se pro- 

.,?>a v° l ‘,c,(,n , y  resultaron electos los Sres. vicecónsul
e M.  B. D. José Cravvíórd,  D. José Mar í a  Laquidain,
‘ Muuud  Rjijnos Galonge.^ D. Sa lvador  Darqüi  y  D. Juan

G. Cas t i l l a :  el p r imero ,  segundo y  cuarto con 27- votos; e 
tercero con 26 y  el quinto con 20.

Se acordó i gualmente , que reunidas por la comisión la: 
ideas que le hayan expuesto los señores de la j un ta ,  pre 
sente su dictamen para formar la exposición indicada.

El Sr.  general  manifestó por úl t imo,  que le consta h 
buena disposición del Excmo. Sr.  Presidente de la repúbl icí  
para todo lo que sea conducente1 al bien de este puerto'y su¡ 
habitantes;  que no duda por lo mismo se conseguirá el re
medio deseado,  y  espera con satisfacción que sus buenos olí 
cios no podrán ser e s t ér i l e s : que si no ha coadyuvado ma 
eficazmente á la consecución dei remedio que se sol ici ta,  h; 
sido á pesar suyo ,  y  por causas bastante notorias,  máxinn 
cuando las atenciones de los departamentos dei Norte le pri 
varou del placer de cooperar conforme á sus deseos; pero qm 
cree no son extemporáneos los arbitrios que se promueven 
y  no duda que pueda conseguirse mucho.

Con lo expuesto se concluyó la.sesión, cuya acta firmaroi 
todos los señores presentes,  habiendo funcionado dé secreta 
rio para recoger los votos el Sr.  vicecónsul de Prusia Doi 
Adólfó M e ye r .= M ar ¡ a n b  Arista.  = F e l i p e  de Lagos .=Siguei  
firmas.— Adolfo Meye r .

Es cop ia , fecha ut  ¿¿£/7/’¿z.=Adolfo M eye r ,  secretario.
(El  D e s e n g añ o , )

M é j i c o  1? d e  Agosto .

Minister io de Guerra y  Marina. t=Seccion y  rnesa de ope
r a c io n e s .^  División aux i l i ar  de Veraeruz.  == Excmo. Sr.  : El  

■-triunío quedas armas nacionales acaban de lograr contra las 
horrorosas tentativas de la anarquía que V.  E. me comunica 
ep nota de 27 del  corr iente,  es rnuy digno de celebrarse por 
todo ciudadano que estime en algo el bienestar de la patr ia ,  
siempre que la vindicta públ ica haya quedado satisfecha , có<* 
mo lo supongo, y  en tal  concepto sea una y  mil  veces enhora
buena.

Esta división,  aunque poseída del sentimiento de no h a 
ber participado en esa de los riesgos de nuestros compañeros 
de a rmas ,  se goza en aquel  fel iz suceso, y  espera que ahora 
la energía y  una saludable severidad afianzarán para siempre 
el orden,  y  comenzará una era de fel icidad para la patria.  
Tan fausto suceso ha sido celebrado aqui eu la fortaleza y  en 
T ep ey ah u a l co , dónde estaba y a  la primera b r i g ada ,  que he 
ni^idado contramarchar , eou demostraciones de j ú b i l o . ’ *

4 Ansiosamente deseo recibi r  los pormenores que Y .  E. ofre
ce comunicarme para en caso de haber cesado enteramente el  
peligro", volverme á mi hacienda,  separándome del mando de 
éstas t ropas,  que V.  E. me ordena conservar aqui.

Con los sentimientos del  rúas vivo gozo por la cesación dq 
ios "mxJes de esa capi tal  reitero á V .  E. los. de mi par t i cul ar  
aprecio.  '

í ) !ps y  l ibertad.  Perote Jul io,  29 de 1040." A n t o n i o  Lope i  
' Üe lSáñtána.='Excmb. Sr.  Ministro de la Guerra,

Es copi a .=Mé j i co ’ j \ i l iV’31 ae* Í0 4 0 .= M au u é l  M a r í a  de 
Sandoval , (D i a r i o  d e l  Gobi erno . )

I d e m  B.

En la sesión del 6 se aprobó en la Caneara de Diputados 
el dictámen de la comisión que declara podía ̂ tomarse en con
sideración en el actual  per íodo,  la iniciativa del  Gobierno 
sobre derogación del 10 por 100 de consumo Impuesto á los 
géneros extrangeros.  ; . , :

En la del 7 se aprobó por 21 votos contra 15 el  d i c tá 
men de la mayor í a de la comisión,  sobre .excitar al  poder 
conservador á que declarase ser voluntad de la nación auto
rizar al  Gobierno en las presentes circunstancias con f acul 
tades extraordinar ias  para mantener el .órden públ ico.

(La He sp e r i a . )

I d em  9.

El  Gobierno de los Estados-Unidos del Norte América ,  
ha nombrado con aprobación del Senado de aque l l a  r epú
b l ic a ,  á los Sres. W i l l i a m  L.  Mu rey , Jhon Rowan y  A l e -  
xander  Dimitry , los dos primeros comisionados,  y  el últ imo 
secretario de la comisión que debe reunirse en Washington 
con los individuos nombrados por el Gobierno de la Rep ú
bl ica me j i c ana ,  para l l evar  á efecto la convención es t ipu l a
da por ambas partes el  11 de Abr i l  del año próximo pasado,

( Diar i o  d e l  Gobi erno .)

I d em  10.

Hoy se ha leído en la Cámara de Diputados el parte de 
tal lado que dir igió el general  en gefe de los sucesos mi l i t a 
res de esta capi tal  , en los doce di as que duró el fuego entre 
las tropas del  Gobierno y  los pronunciados. (La  H e s p e r i a .)'

SUIZA.

B a l e  4 d e  N o v i em b r e .

La  comisión de inspección mi l i tar  federal  ha invitado en 50 
i e  Octubre á los cantones á que pongan bajo el pie de guerra 
5u contingente para que se hal le pronto á marchar  á la p r i 
mera s e ñ a l , y á que adopte las medidas necesarias para que 
la l and weh r se  hal le en estado, en un caso, de aux i l i a r  ai  e j ér 
cito federal .  Deberá estar pronto el material  necesario para 
la formación de la reserva y  del  parque de depósi to,  como 
también los víveres y  municiones. La comisión espera que los 
Estados darán miiestrás de su celo por el honor y  la inde
pendencia de la ■Coufeüéracióri. (Gcízetté d e  Bal eé )

i G R A N -  B R ET AÑ A.  '

L o n d r e s  5 d e  Nov i embr e .

Fondo s  púb l i c o s .  Consolidados al  contado,  88^.
Id. á cuenta , Coj..
España:  Deuda activa , 21|,
Id. pasiva ,
Id. d i fer ida ,  10

El  primer acto del  drama de Oriente ha concluido;  el  
mimster ie  francés ha cambiado;  las Cámaras van á reunirse;  
la suerte ¡le la Sir ia está decidida.  La estación favorable para 
las operaciones marí t imas ya  casi ha pasado: los embajadores 
de Austria y Prusia vue lven á Londres.

Es- indudable que un gran número de individuos d i s t in 
guidos del Gabinete bri tánico,  se han decidido formalmente 
en favor de las medidas propias á restablecer la confianza y  
t ranqui l i dad en el mundo europeo.

Créese que los embajadores de Prusia y  Austr ia vue lven 
aqui con este objeto. El nuevo Ministerio francés hará cu an 
to dependa de él y de una manera honrosa, para que la Franc ia  
vuelva a ocupar en el Consejo de las Potencias europeas el  
puesto que hasta aqui ha tenido. Todos están decididos á se
gui r  el camino de la moderación;  y solo la extravagante opo
sición en Francia es la que desea la gue r r a ,  y  esta solo será 
provechosa á la  Rus;a.  Para evi tar  e! que hagamos concesio
nes oportunas se nos dice que conviene no demos muestras de 
ceder a.l temor, j S ingula r  razonamiento por cierto!  Se toman

I precauciones contra el fuego,  ; y  no han de tomarse todas las 
necesarias contra una calamidad _ qiie las comprende todas? 
¿Convendrá mejor arrostrarlas ¿uAas bien que manifestar que 
solo se cede, al temor? Pero todo esto es insignificante eu pre
sencia de ios: hechos.
, ¡; L »  Francia se encuentra exclu ida de la gran l iga de las 
Potenc iaseuropeas : su minister io,  su Rey y ja nación recla
mara un acomodamiento tal ,  que asegure el sostenimiento de la 
paz europea y sus instituciones. R  \sppcto de esto la correspon- 

S denj^ia ,seguida entre la Francia  y la Inglaterra no ha produ
cido resul tado a l guno ,  y para evi tar  cua lqu i era  dif icul tad 
convendría invi tar  á la Francia á que entrase en una negocia
ción con los demas Estados de Europa para a r reg l a r  los asun
tos de Oriente sobre la base dei  estado actual  de las provin
cias que se l i t igan.  (Times . )

: “Guando la expedición t u r c a , aux i l i ada  por la fuerza na
val-inglesa , ocupó una posición en él Norte de Beiruto , Ibra-  
h im-bajá se colocó en M éru ba ,  en las montañas hácia el na
cimiento del  rio del Perro,  en el centro de las tribus de los 
maronitas ,  creyendo que las miras del ejército invasor se di 
r igir ían á insurreccionar la población cristiana. Este cálculo 
no éra desacertado; mas una de las posiciones importantes por 
cuyó rnedío mantenía Ibrahim sus comunicaciones con Bei ru-  
to , fue atacada y tomada sin que el bajá hubiese podido em
prender5 nada para impedirlo.  Si los densos no se hubieran 
subl evado,  todos los esfuerzos de los maronitas habri ím sido 
vados.

Los drusos ocupaban las a l turas que dominan la costa que 
desde Beiruto di r ige á Seyde.  Armados en el verano,  fueron 
derrotados por Sol imán Bajá con el auxi l io del Emir Beschir. 
Ibrahim contaba con las fuerzas que Sol imán tenia en Bei ru
to y en el poder del Emi r en las montañas para contener á 
los drusos. Si esto se hubiese real izado , Ibrahim habria po
dido esperar á que el temporal  obl igase á nuestros buques á 
a le jarse de la costa para atacar á Djouni y exterminar  á los 
maronitas;  pero la toma de Seyde y la distribución de armas 
han sublevado á los drusos á pesar de los esfuerzos del Emi r,  
y  el resultado ha sido el completo y  combinado levantamien
to de ios drusos y  maronitas ai  Norte y al  Sud de Beiruto.

En su consecuencia, Ibrahim debe tener su comunicación 
expedita con el Egipto.  Probablemente evacuará á Bulbeck 
como á Beiruto , porque los Metua i is  no dejarán de imitar e l  
e jemplo de sus hermanos de las montañas ,  y  el Bajá se verá 
obl igado á l lamar  sus tropas de Marash y  de Alepo para de
fender á Damasco. Esta ciudad tiene 1209 habitantes muy des
contentos de los egipcios. Al Sudeste la inmensa y férti l  pro
vincia del Havooran, recientemente insurreccionada, esta igual 
mente descontenta de los egipcios,  sin poder ,  por su posición, 
resistir á cualquier  impulso de los montañeses. La ocupación 
de Damasco por los insurgentes, y ios anglo turcos, es un acon
tecimiento que parece muy probabl e,  el cual  le cortará en
teramente,  y le a is lará del Egipto,  obl igándole mas ade l an 
te á capi tular .  Por otra pa r te ,  si para evi tar  esta suerte 
Ibrahim concentra sus fuerzas en el bajalato de Acre ,  y  eva 
cúa la Sir ia  septentrional y  cent ra l ,  entonces queda y a  e j e -  

J cutado el tratado de 15 de Ju l io .
Las úl t imas noticias de la Si r ia  se consideran en Pari s  

como de una tendencia pacífica. (Morn in g -C l i r on i c l e . )

F R A N C IA .

B ay o n a  11 d e  N o v i em b r e ..

Por parte telegráfico de Pa r í s ,  fecha 9 del corriente á la 
una de l a  noche, se sabe que la Sra.  Duquesa de O r l e a nS  ha 
dado fel izmente á luz un Pr ínc ipe ,  que l levará el  t í tulo de 
Duque de Chartres.  (F a ro  d e  los P i r i n e o s . )

P a r i s  B de  N o v i e m b r e *

F ondo s  p ú b l i c o s . No hubo bolsa por ser dia festivo*

La Cámara de los Diputados ha elegido hoy sus cuatro 
secretarios,  á saber:  los Sres. Bignqn,  Boissy-d, Augla i s ,  Ga
los y  Havin.  Tres  corresponden al part ido constitócioúul , y,' 
el cuarto al de la izquierda.  Esta concesión está como se sabe, 
en conformidad con los precedentes de la Cámara.  (Dcbats l )



Escriben de G inebra  con fecha del 4 :
E l  vorort  se reunió el 30 de O c tubre  para  nom brar  el 

estado mayor g e n era l ,  y para  hallarse pronto en caso de n e 
cesidad. La Suiza está decidida á g u a rd a r  una neu tra l id ad  a r 
mada , y en ocho horas podrán es tar  dispuestos á o p e ra r  600 
hombres.

El Piamonte ha l lam ado á sus banderas á todos los so lda
dos que estaban en su casa con licencia : esta medida se ha ve
rificado prim ero con los a r t i l le ro s ,  después con los soldados 
de c a b a l le r ía ,  y ú lt im am ente  con los de in fan te r ía ,  y ya  to 
dos están reunidos. Tam bién  este reino qu ie re  g u a rd a r  una 
neu tra l id ad  arm ada á imitación de la Suiza , declarándose 
contra aquel que le ataque. Se cuenta  con un buen ejercito  de 
800 hombres. (Comm .)

E l  Diario de los Debates anuncia  que Darm es continúa 
en su convalecencia ,  au n q u e  la inflamación que le sobrevino 
en la palma de la mauo ha re ta rda do  un tanto aquella .  La 
constitución del enfermo es bastante mala. Su pecho es e s tre 
cho , y antes y después de su prisión tosia con frecuencia. 
A hora  se le ha aumentado la tos, y está acompañada de una 
expectoración que le fatiga mucho. Ademas ha enflaquecido 
sensib lem ente ,  y á causa de su carácter  irascible se halla 
s iempre en la mas viva agitación. ( Constitutionnel.)

M r .  Lamennais acaba de co rreg ir  las pruebas de la g ra n 
d e  obra de filosofía en que traba ja  hace mas de 20 años. El 
solo anuncio de Bosquejo de filosofía , ha producido ya una 
viva  sensación en Alemania. Colocada en la mas elevada esfe
ra por los K au t  y los Hegel , la filosofía alemana teme que 
se le dispute la supremacía que por tanto tiempo le han ad 
qu ir ido  sus pensadores. Y aunque en estos últunos años hayan 
cedido en Franc ia  un tanto los estudios íilosólieos al incen
tivo de la polémica, la obra de M r.  de Lamennais debe pro
du c ir  necesariamente en tre  nosotros una impresión sobrema
nera profunda. El Bosquejo de íilosofía se publicará  al mis
mo tiempo en Paris  y en Leipsiek., en francés y en aleman. 
Se han tomado todas las medidas oportunas para im pedir  la 
reimpresión en el ex trangero .  (/¿L)

MADRID 1 4  DE NOVIEMBRE.

Nota de las suscripciones al giro de libranzas sobre los 
fondos disponibles de la H abana á  consecuencia de la orden 
de  la Regencia provisional de i  Reino en  7 del presente mes 
de  N oviem bre  hasta la fecha.

Suscripción del día  14.
Rs. v n.

Los Srcs. L lano  Ors y  c o m p a ñ ía .  ...................   .360,000
Im p or te  de los cua tro  dias an te r io res ..........................21.700 ,000

22.060,000
M ad r id  14 de N o viem bre  de 1840. =  E l  secreta rio  del 

B an co ,  M anu el  González Allende.

DIRECCIO N  G EN ERA L D E RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.

Setiembre de 1840.
Estado demostrativo de los capitales de fo ro s ,  enfiteusis o 

arrendam ien tos  an ter iores  al año de 1800 que en dicho 
mes ha ad jud icado  la ju n ta  á los mejores postores ,  según 
los resultados de ios rem ates .

D,m u I „ r i kC Número Valor de la capi- Id. el de la venta.
p r o v i n c i a s . d e  t a l i z a c i o o .

censos. Rs. vn. vn»

Cortiña...........................  1 73,207..28 130,000
P o n te v e d ra .................. 38 467,650..  1 475,532. . 13

T o ta l  de foros ad ju  
dicados en el mes
de S e t ie m b re   39 540 ,857..29 6 0 5 ,5 3 2 . .  15

Idem en los meses a n 
te r io res ......................  1,368 16.026,990..33 1 9 .542 ,9 80 . .  2

Idem hasta fin de
Setiem bre de 1840. 1,407 16.567#0 4 8 . .2 8 |2 0 . Í 4 8 ,5 1 2 . . 15

JUNTA DE V E N T A S DE BIENES NACIONALES.

Setiembre de 1840.

Estado demostrativo de las fincas que la junta ha adjudica- 

. do en dicho mes á los mejores postores, según los resulta

dos de los remates; comprendiéndose también e l  total de 

los meses anteriores, según está mandado.

Número 
de fincas

Provincias. rústicas Va’or en tasación. Idem en venta.
y Reales vellón. Reales vellón,

urbanas.
_____________________________________________ I ______________ . _________________________________________________________   '

Badajoz  1.097,075 4-79^948
Burgos : 1. 20,667 i o 3 ,ooo
Ciudad-R eal. . . | 12 1.722,828 6 .565 ,000
C o ru ñ a .................. ¡ 1 24,706 102,600
Castellón  36 8o4*344 i . i  85,36o
G u a d a la ja r a . . . .  69 77,854  84,109
Granada  *4 i o 5,63o.. 24 299,860
G ero n a ................ i| 42 1,238 65o ,000
II uesca................  i|  5 ,4oo 5,4 » o
Jaén  19 118 ,6 11  i 4 i ,» 5o
L u g o   3o ¡ 58,739 86,810
M á l a g a   5o j 787,530 2.507,960
O viedo ................. 2 1 1,816 *,896
O rense................. 24, 68,675 90,580
Patencia  1 12,288 4 <>,ooo
Pon tevedra  2 5 ,o8o 8,600
Pamplona............. i  4 2 860,800 3 .64o,842
Salamanca | 2 27,600 76,000
S e v i l la   82 2.118 ,163.-17  8.676,360
Segovia. . . . .  . .  2 110,370 223,000
S o r i a . . .   i 8 1,600 200,000
T o led o   44  1 89,490 397,074
V a lla d o l id   11 133,179.-27 i 6 4 , i 7 4 * * 9

" ; ~~ “  — — — — —  (

T o ta l  de fin
cas adjudica
das en el mes
de Setiembre. 46 i 8 .853,484  3o.o45 ,653 . . i 9

Idem en los me
ses anteriores.. 33, i 3 i| 594 .993,564*- 1295.737,202.. 3

Tota l de fincas 
adjudicadas has
ta ün de Setiem
bre de 1840 . , . .  33,592 6o3.847>o48*. i - k  1325.782,855 ..22

Intendencia general m ilita r .
Se saca á pública subasta el suministro de pan y  pienso á 

las tropas estantes y transeúntes en las provincias d e ; A lava ,  
G u ip ú zco a ,  Vizcaya y N av a r ra  por el termino de un año y 
con sujeción al pliego de condiciones formado al efecto por 
la intervención genera l  m i l i ta r ,  cuyo servicio ha de rem a
tarse el dia 16 del corriente  mes en los estrados de esta in
tendencia;  en el concepto de que este anuncio se repe tirá  por 
cuatro  dias consecutivos,  y en el de que los valores que  en 
pago de dicho suministro puedan ofrecerse á los empresarios 
que se presenten á hacer proposic iones, se m anifesta rán  en 
el mismo acto del remate.

Gobernación de la P enínsu la ,
E n v i r tu d  de orden de la Regencia provisional del R e i 

no se ha de rem atar  en pública subasta el domingo 15 del 
actual de  una á dos de la ta rde  en el local de la contaduría  
de este ministerio la impresión de pasaportes ,  licencias y de 
mas documentos del ramo de protección y seguridad púb lica  
que se expendan en todo el reino en el año próximo de 1841. 
Lo que ¿e anuncia al público pura que  puedan  co ncurr i r  los 
licitadores que gusten tom ar parte en esta co n t ra ta i  cuyas 
condiciones estarán de manifiesto en dicha co n tadu ría  desde el  
dia de la publicación de este auuncio.

La dirección general de Aduanas y  Resguardos ha d i r i 
gido á la sección encargada de este ú lt im o ramo en la misma 
las siguientes bases, á que deberá atenerse para la admisión en 
el cuerpo de carabineros  de Hacienda púb lica  á los que soli
citen ser colocados en esta clase:

T odas  las solicitudes en que se pida pa ra  de te rm inad a  
prov iucia ,  se d ir ig irán  al intendente de la misma.

La sección solo pondrá al despacho para  la aprobación 
las solicitudes que  lo sean de soldados licenciados del e jé rc i
to ,  prefiriendo s iem pre á los de la ú l t im a  c a m p a ñ a ,  sin mas 
excepción q u e  la que  pueda hacerse en favor  de algún  aspi
rante que sin haber sido so ldad o ,  haya prestado emiueutes 
servicios,  y los com pruebe legítimamente.

Se procurará  que  los carabineros que se nom bren en lo 
sucesivo vayan á diferentes provincias de  aquellas  de que 
sean natura les .

T oda solicitud de carabinero que  haya sido separado  por 
motivos que no lo hagan acreedor á su nueva adm isión , será 
negada.

Las plazas de' carabineros de m ar se proveerán  en so lda
dos de marina ó marineros l icenciados, s iem pre que haya so
licitudes al efecto.

Para  caballer ía  se atenderá s iem pre ,  ademas del m érito  
del r e c u rre n te ,  el que se presenten con armas y cab a l lo ,  h a 
yan sido ó no soldados.

Cada 15 dias se formará relación de los nom bramientos 
hechos según las antecedentes indicaciones, y se pasará á la 
Gaceta para conocimiento del p ú b l ic o ,  y para que se pa ten 
tice que la dirección general de Aduanas y Resguardos solo 
a tiende á lem u n e ra r  los servicios de los honrados defensores 
de la p a t r i a ,  y no á individuos desnudos de m é r i to ,  y  por 
consecuencia sin derecho á remuneración.

M a d r id  11 de N oviem bre  de 1840. Rafael J im énez.

A T E N E O  D E  M A D R ID .
La instrucción pública es el objeto principal de esta co r

poración científica y  l i te rar ia .  Dedicados constantemente sus 
infatigables y celosos indiv iduos á ensanchar la esfera de los 
conocimientos ú tiles y á fijar la atenciou de los hombres es
tudiosos sobre los ramos mas importantes del saber humano, 
ven colmada su esperanza y premiados sus desvelos del modo 
mus satisfactorio. La legislación, la h is to r ia ,  la l i t e r a tu r a ,  la 
fisiología, la a rqueo log ía ,  la g eograf ía ,  la enseñanza de las 
lenguas ex tran g eras  muertas y vivas que facilita el estudio 
de la civilización antigua y su cotejo cou el variado cuadro  
que ofrece el estado de la civil ización moderna en todas las 
sociedades conocidas; las ciencias y las le t ra s ,  en fin , e x p l i 
cadas por hábiles y acreditados profesores que han sabino 
d a r  realce á la profund idad  eje sus conocimientos cou la gafa 
y lucidez de su dicción, han sido acogidas cou entusiasta g r a 
titud por esa ju v e n tu d ,  ávida de saber ,  que  hoy se está for
mando en el silencio y en el recogimiento del estudio, y que 
ve en el ancho campo del porvenir  opimos frutos que coger, 
y una sólida gloria  que alcanzar. La ju n ta  de Gobierno ac
tual tiene á la vista en el b r i l lan te  recuerdp  de las ventajas

obtenidas d u ran te  los años an teriores  un motivo de noble 
emulación sobre un ejemplo, y aspira á co nse rv a r ,  en cuanta 
sus fuerzas lo p e rm i ta n ,  el antiguo esplendor del Ateneo. 
Para  conseguirlo recurrió  á personas ilustradas que han ac
cedido á encargarse de laS explicac iones ,  y  boy tiene la sa
tisfacción de anuncia r  al público el a rreg lo  y distribución <Je 
las enseñanzas por el orden s iguiente:

Lunes  de seis á s ie te .= D .  Satu rn ino  L o za no ,  propiedad 
de idioma griego.

Idem de siete á o c h o .= D .  José de la R e v i l l a ,  literatura 
española.

M artes  de seis á s ie te .= D .  Basilio Sebastian Castellanos, 
elementos de historia y arqueología universal.

Idem de siete á o c h o .= D .  Francisco José F a b r e ,  geo
grafía.

M iércoles de seis á s ie te .= D .  J u a n  M ie g ,  zoología.
Idem de siete á o c h o .= D .  Leoncio Sobrado y G o y r i , fi

siología.
J u ev e s  de siete á o c h o .= D .  M ar ian o  Nicolás P e re z ,  pro

piedad de lengua francesa.
Idem de ocho á n u c v e .= D .  E n s e b io 'M a r í a  del Valle, 

economía política.
V ie rn es  de siete á ocho.==D. Francisco José F a b re  , geo

grafía.
Idem  de siete á ocho.^=D. José O liv an  , inglés. >
Sábado de seis á s ie te -= D .  J u a n  M ieg , zoología.
Idem de siete á ochov. = D .  M ar iano  Nicolás P e r e z 9 pro

piedad de lengua francesa.
D. M anuel  Seijas y Lozano, filosofía del derecho.
D. Ped ro José P i d a l , historia del gobierno y de  la le

gislación de España.
D. M iguel Puche y Bautista , administración.
D. Autouio Benav ides ,  historia de E spaña.

Advertencias,
La3 personas que  deseen m a tricu la rse  y  recoger papele

ta para las cá tedras ,  acudirán  á la secre ta ría  desde el 14 al 
20 dtd c o r r i e n t e , y  hora desde las once de la mañana hasta 
las dos de la tarde .

No se inc lu irán  en las m atrículas  los menores de 15 años.
La en trada  para  todas las cátedras será por la calle de 

la Cruz.
Desde el 18 del c o r r i e n t e , y  en los dias señalados co

menzarán las de fisiología, prop iedad  de la lengua francesa, 
lengua inglesa y zoología. Las de geografía y elementos de 
historia y arqueología  un iversa l  , el 1? de Diciembre.

Se manifestarán al púb lico  por medio de los periódicos 
los dias precisos en que han de ab rirse  las explicaciones de 
economía p o l í t ic a ,  filosofía del d e re c h o , l i te ra tu ra  española, 
historia dei gobierno y de la legislación de E s p a ñ a ,  admi
nis trac ión ,  é historia de España.

E l  Ateneo se promete que  podrá an un c ia r  sucesivamente 
ademas de estas cátedras otras no menos ú tiles  á la juventud 
estudiosa. M ad r id  13 de N o v iem b re  de 1 8 4 0 .= E I  secretario 
p r im e ro ,  F e rn an d o  A lv arez .

BIBLIOGRAFIA.
C O L E C C IO N  de viajes  y noticias sobre los establecimien- 

^  tos de in s t ruce io u , de  beneficencia, de represión y de 
reform a m ora l  en E u ro p a  y A m é r ic a ,  por D. Ramón de U 
Sagra .

A v iso  a los suscrip tores .
R e ta rd a d a  la publicación de esta obra  por causas indepen

dientes de  la vo lun tad  del a u to r ,  ha llegado á su noticia que 
algunos Sres. suscriptores habían anticipado sumas en las ad
ministraciones de C orreos ,  cuando nada de esto se exigía ni 
en el prospecto ni en las circu lares .

De consiguiente podrán recoger el va lo r  que  hubiesen an
t ic ip ad o ,  y que  no tendrán  que ab onar  en lo sucesivo sino á 
medida que  vayan recib iendo los tomos de la colección , como 
se auunciará por la Gaceta .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las cua tro  de la tarde. Se vo lverá  á po

ner  en escena el muy ap laudido  dram a en cu a tro  ac tos ,  pre
cedido de un p ró log o ,  escrito en francés por el célebre 
B o u c b a rd i , y t raduc ido  al español por D. Eugenio  de Ocboa, 
cuyo t i tu lo  es

E L  C A M P A N E R O  D E -S A N  .P A B L O ,
exornado en t r a je s ,  decoraciones,  acompañamientos Afc.f de 
modo que su argum ento  exige.

A las siete y media de la noche. F u n c ión  extraordí* 
n a i i a :

1? G ran  sinfonía de himnos naciona les ,  compuesta por el 
maestro D. Ramón C arn ice r  y tocada á completa orquesta.

2? La lindísima y s iem pre  ap laud id a  comedia en dos ac
tos, t i tu la d a

E L  R A M I L L E T E  Y  L A  C A R T A .
3? E l Sr. R ate l  e jecutará  el baile de los Z a n c o s  acompa

ñándole su h i jo ,  niño de siete añ o s ,  el cual r e p e t i r á  todas 
las su e r te s ,  equilibrios  y posturas que haga su padre.

4? La graciosa comedia orig inal en un acto y  en verso* 
ti tu lada

E L L A  E S  E L .
5? T erm in a rá  el espectáculo con el gran ba i le  pantown- 

mico en dos ac tos,  t i tu lado  ¿ Cuál de los d o sl  compuesto y 
d ir ig ido  por el Sr. R a t e l ,  en el cual dicho señor bailará, a 
solo el Zapateado francés,  y ejecu tará  pasos y suertes ente
ramente uuevas ,  y por consiguiente  dis tintas de las que el 
público ha visto en las noches anteriores.


